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La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las diez horas con quince minutos del día 
veinticinco de septiembre del año dos mil veintitrés. Visto el trámite de inscripción de un ppz9, promovido por 
el seil.or , con Documento Único de Identidad núniero i , 

quien • actéta en sn calidad de Representante Leg'áf': de la sociedad 
HANESBRANDS ;ÉL SAI.,VADOR, ÚMITÁDA DE CAPlTAL VARIABLE, qü~ pU:ede abreviarse 
HANESBRANDS EL SALVADOR, LTDA DE C.V., en un inmueble ubicado en lote '#23, Lo8 Cítricos, 
Haciend.a La Argentina, cantón Ag~ Escondida, municipio de San Juan Opico, departamento de La.Libertad; 
y . . 

CONSIDERANDO: 

I. 

11. 

111. 

Que en razón de haber presentado el señor I con Documento 
Único de Identidad número , quien actúa¡n,.su calidad 
de Representante Legal ~e la sociedad 1-IANESBRANDS EL SALVADOR, LIMI,Jf\DA DE 
CAPITAL V ARIA.BLE, que puede abreviru·se IIANESBRANDS EL SALVADOR, I,,'.TDA,:.p.E C. V, 
diligencias en un irunÚeblé ubicado en lote #23, Los Cítricos, Hacienda La Arge.ii.tm.il,, Qfli\t6~ Agua . . 
Escondida, municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, se proceáiiúi J~lfiiittiit;éi6n / 
del foimulario de solicitüd de Inscripción dp .Po'f~s Perforados y Artesanales .. . '. :: ). . •• /f?;]: :t:· .. ,·/ 
Que mediante resolución de las:· oéhó hoias JiF€lli~o .minutos del día veintid6s a; junil:Jif~ño d~r
mil veintitrés, el Registrador Naciona.Í de IÜ~é~r,cis Hídricos, admitió 1~ ~g'iic:i,túi:Ú~~ ir!lBff.~ii.óµ)le 
pozo presentada por el señor 'Ji : •.•·• . . ·,.,: .... ·.·.'··'····. '.:.•.{, ·,' \ J'.>:f 

:- --:./rt· 
Que habiendo realizado. el análisis técnico respecto de la solicitud y contajtd,i coh::ífiJpcuaj;11.t~9i¿;; 
mínima necesaria presentada por los titulares, se determinó mediante eJJ.>iq\ajµ~~(J.{?~9§''.~~'fccha 
catorce de julio del dos mil veintitrés y recibido en este Registro el día diédi.9~~<fde:1e¿t.~?.i'fl~Í~ ,45 ¡;los, . , . .: . , . 
mil veintitrés, la viabilidad de inscribir tel pozo ~olicitado. •¡ •;, > .• \/;/'} . 

/,:,, •• ··;~-~\".' 

!~:[~~:::::::::~::!~~~:.:::::::::~~Iiil~~j¡;;;~:~;~I:::;:;;/ 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse HANÉSÜRANDS·:f. i :. ,r;;> 

~i:.:.~:r.::::. ~,~J:~t::1:.:b;;.:~~~~;.;:,~:et·~, . ?I~;reir 
2. Forma parte integrante de .la presente Resolución y por c~~;llgúi~ñie de obligatorio cumplimiento para 

l;t sociedad titular del proyecto, el contenido del Dictl,ltnQ.!l Tédnico de fecha catorce de julio de dos 
mil vei;ititrés, que incluye las recomenda~iones consistentes en: Al Registro Nacional de Recursos 
Hidricos: 1) Reali2ar la ;nscripción de .1 pozo solicitado, en inmueble ubicado en LOTE #23, LOS 
CÍTRICOS, HACIENDA LA ARGENTINA, CANTÓN AGUA ESCONDIDA, MUNICIPIO DE 
SAN füAN OPICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBF.RTAD, en ef PJ!f.lfflid.eff.f!ido por las 
coordenadas Geográficas en grados decimales: Latitud Norte 13,811508°.j:;j)}~gitud Oeste -
89,353845°, Indicadas en el dictamen téc11ico; A la tilnlar del Pozo: !) MantenliF»ij.il,ídas sanitarias 
para evitar la contaminación del acu(fero por entrada de cualquier material dipoz~/ 2) Para poder 
continuar la explotación del pozo, la tltular deberá presentarla solicitud de Uso y Aprovechamiento 
del Recurso Hídrico y obtener la resolución favorable otorgada por la Autoridad Salvadorefía del 



Agua; ])Presentar al momento de la solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento del Recurso 
f!ídrico, el informe de calidad de agua reali:ado por 1111 laboratorio acreditado. Deberán analizarse 
los parámetros completos de calidad establecidos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 
13. 02. O I: 14 Agua, Agua de consumo humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad. El incumplimiento 
de cualquiera de las recomendaciones contenidas en esta solicitud de inscripción anteriormente 
citada, podrían suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley 
General de Recursos Hídricos, quedando facultada esla institución, para promover los 
procedimientos administrativos correspondientes. 

3. Hacerle saber a la sociedad titular que de conformidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de la presente resoluc ión, interponiendo recurso de rcconsideración, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor de la sociedad solicitante. 

COMUNÍQUESE. 

JDA/ 

Registrador Nacio 
Autoridad S 

LIC . .MIGUEL A XANDER RUANO GlJTIÉRfü 
R[ ST!!A0OR ASA 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las diez horas con diez minutos 
del día veintiséis de septiembre de dos mll veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO PERFORADO, 
ubicado en lote #23, Los Cítricos, Hacienda La Argentina, cantón Agua 
Escondida, municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, de las 
siguientes características: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros) (1netros) {metros) (metros} Latitud Longitud 
1 No 0.254 97,6 24.78 13.811508° -89 .353845° 

especifica 

Emítase asiento de inscripción 00463 a nombre de la sociedad HANESBRANDS 
EL SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
HANESBRANDS EL SALVADOR, TDA, DE C.V., quienes deberán dar 
cumplimiento a las recomendacion s establecidas en el respectivo Dictamen 
Técnico y extiéndase constancia de as ento de inscci. ción. 

' l/C, MIGUE[. lfX4~DER RUANO GIJTJÉRllF.Z 

V / R ISTRADOR ASA. 

/;;:._~--
Registrador Naci nal \de los .... ¿::s Hídricos 

Autoridad alvador;.9:,?;;t~gua 

JDA/ 

Calle La Reforma #219 Colonia ~ Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. Teléfono: 
(503)7Í-9800, Fax (503) 2521-982. www.asa.gob.sv 
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